
Rad. 2019-0390-00         
Hros de Rubén Darío Imbachi Espinosa  
 

SECRETARIA  
A Despacho de la señora Juez. Informando que no fue posible realizar la toma de sangre 
para la prueba de ADN dentro del presente proceso de Investigación de la Paternidad de 
la joven Lesly Yulieth López Londoño, dado que no se tenía la certificación del INML sobre 
la procedencia de la realización de la prueba genética de ADN con la mancha de sangre 
del fallecido Rubén Darío Imbachi Espinosa. Sírvase Proveer. 
Cali, 16 de julio de 2021 
 
    Auto No. 1240 
    JUZGADO CUARTO DE FAMILIA ORAL DE CALI 
    Cali, dieciseis de julio de dos mil veintiuno 
 
Proceso:  Investigación de Paternidad  
Radicación:  76001311000420190039000 
Demandante:  María Esperanza López Londoño en representación de la  
    entonces menor Lesly Yulieth López Londoño  
Demandado:  Hros de Rubén Darío Imbachi Espinosa  
 
   Evidenciado el informe secretarial que antecede, se tiene que se 
hace necesario que el INML emitan certificación de la mancha de sangre del fallecido 
Rubén Darío Imbachi Espinosa y la procedencia de la realización de la prueba genética de 
ADN con la misma, el Juzgado Cuarto de Familia 
 

RESUELVE  
 

   Ordénese oficiar al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES, DEPARTAMENTO PATOLOGIA, para que certifiquen la existencia de 
la mancha de sangre del fallecido señor Rubén Darío Imbachi Espinosa quien en vida se 
identificó 6.390.797, la cual contiene como datos de referencia: radicado No. 
2015010176001002767, fecha de ingreso 2015-11-07 y NUNC (Acta de inspección a 
cadáver) 760016000193201538235 y a su vez indiquen la viabilidad de realizar la prueba 
genética de ADN, con la existencia de la mancha de sangre.-            
 
  
   NOTIFIQUESE, 
  

 
    La Juez, 

 

                                   
     LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 
Leo. 
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Cali, 19 de julio de 2021 
 
        OFICIO No. 723 
 
 
Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL 
Calle 4B No. 36-01  
Cali Valle  
 
Proceso:  Investigación de Paternidad  
Radicación:  76001311000420190039000 
Demandante:  María Esperanza López Londoño en representación de la  
    entonces menor Lesly Yulieth López Londoño  
Demandado:  Hros de Rubén Darío Imbachi Espinosa  
     
 
    Para los fines legales y pertinentes, le comunico que dentro del 
proceso de la referencia, mediante auto de la fecha, se ordenó oficiar a fin de que nos 
certifiquen la existencia de la mancha de sangre del fallecido señor Rubén Darío Imbachi 
Espinosa quien en vida se identificó 6.390.797, la cual contiene como datos de referencia: 
radicado No. 2015010176001002767, fecha de ingreso 2015-11-07 y NUNC (Acta de 
inspección a cadáver) 760016000193201538235 y a su vez indiquen la viabilidad de 
realizar la prueba genética de ADN, con la existencia de la mancha de sangre.- 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ALEJANDRA MARIA RIASCOS GUERRERO 
La Secretaria  

mailto:j04fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Leo 
 


